
Estrategias de Convivencia y Diseño Universal de la Secretaría Electoral 

El diseño universal es un pilar fundamental para garantizar entornos 
accesibles en nuestra sociedad. En este sentido, la Secretaría Electoral junto a 

la Subsecretaría de Personas con Discapacidad de la provincia reafirman su
compromiso de asegurar que todos los ciudadanos puedan ejercer su derecho

al voto en igualdad de condiciones. Para ello, han implementado diversas
estrategias basadas en los principios de accesibilidad y diseño universal.

Actualmente, la Secretaría Electoral y la Subsecretaría de Personas con Discapacidad 
ponen a disposición una serie de recursos diseñados para facilitar la participación de 
todas las personas en el proceso electoral:

1. Plantillas Braille
Se dispone de plantillas en sistema Braille para que las personas ciegas puedan 
identificar la información de las boletas. Estas plantillas están resguardadas por los 
jefes de local y pueden solicitarse en cada centro de votación.

2. Voto Asistido
Las personas que requieran apoyo para votar pueden recibir asistencia del presidente 
de mesa o de una persona de confianza, garantizando así la privacidad y dignidad del 
proceso.

3. Lupas
Se proporcionan lupas en los locales de votación para facilitar la lectura de boletas y 
otros documentos electorales, como afiches y carteles.
 
4. Jornadas de Simulacros Electorales
Se organizan encuentros de simulación del proceso electoral para familiarizar a las 
personas con el mecanismo de votación y brindarles mayor autonomía al momento de 
emitir su sufragio.

5. Intérpretes de Lengua de Señas Argentinas (LSA)
Durante la jornada electoral, se ofrece un canal de comunicación en LSA mediante 
videollamadas, permitiendo a las autoridades de mesa y jefes de local comunicarse con 
intérpretes quienes oficiarán de mediadores en la comunicación en caso de que una 
persona con discapacidad auditiva lo requiera.
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Estrategias actuales de Accesibilidad en el Proceso Electoral

Números telefónicos:
• 3426400535  / 3426400512 / 3426400328 / 3426400542 / 3425134357 / 3425148584



Nuevas incorporaciones para los próximos Comicios
Con el objetivo de continuar mejorando la accesibilidad electoral, la Secretaría
Electoral junto a la Subsecretaría de Personas con Discapacidad trabajan en la
implementación de nuevas estrategias:

Pictogramas y Anticipadores
Se instalarán pictogramas en los centros de votación para facilitar la comprensión del 
proceso electoral.

Cartelería con Códigos QR
Los carteles en los locales de votación incluirán códigos QR que permitirán acceder a 
información en formato de lectura fácil y videos en Lengua de Señas Argentinas, 
promoviendo un acceso más equitativo a la información electoral.

Carteles en Lectura Fácil
Se implementarán carteles con lenguaje claro y accesible.

Buenas Prácticas para una Elección más Accesible
Además de las herramientas mencionadas, se recomienda la adopción de medidas que 
favorezcan el respeto y la convivencia en los centros de votación:

 Ubicar las mesas accesibles en planta baja y cerca del ingreso para evitar traslados largos.

 Disponer de sillas en los boxes de votación, permitiendo su retiro si la persona lo requiere.

 Ofrecer sillas de descanso para personas mayores, embarazadas o con discapacidad.

 Asegurar que las rampas estén despejadas y en buen estado.

 Garantizar una iluminación adecuada en los salones de votación.

 Brindar un trato respetuoso y amable a todos los votantes.

 Informar a los ciudadanos sobre las herramientas de accesibilidad disponibles.

 Priorizar el voto de las personas que soliciten asistencia.
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Un Futuro en Convivencia 
La Secretaría Electoral Provincial y la Subsecretaría de Personas con Discapacidad 
consideran la convivencia como eje central de la vida en comunidad. Por ello, trabajan  
articuladamente para incorporar nuevas herramientas y estrategias que garanticen una 
participación democrática plena.
Escuchar a la ciudadanía y atender sus necesidades es clave para el desarrollo de políticas. 
Cada una de estas acciones no solo cumple con la normativa vigente, sino que también 
busca construir una sociedad más equitativa, donde todas las personas se sientan valoradas 
y representadas en el ejercicio de sus derechos.
La accesibilidad en el proceso electoral es una responsabilidad colectiva que requiere el  
compromiso de la ciudadanía, las instituciones y la sociedad en su conjunto.
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